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DE M PROVINCIA DI LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcalde» y Secretarios reciban 
los númerDs del BOTBTIS que correspondan al distrito, 
dlspomlrin que se Qje ua ejemplar eu el sitio de cos
tumbre donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente. • - -

Los Secretarlos cuidarán de conservarlos BOEETIKES 
«ole culona dos ordenadamente para su encuademación 
qué deberá verificarse cada «So. 

SE PÜBÚCAXÜS LÜNES, MIÉRCOLES. Y VIERNES 

Se suscribe eo !a imprenta dé Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semealrs, pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á ustancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concerniente 
al semcio'naeional, que dimane de las mismas; los de 
interés partlcilar prévio el pago de un rtai, por cada 
linea de Inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PB19IBBSCIA OBI, COSSBJO DE HIHISIIIOS 

3. í í ; ol Bey (Q.'D. O:), S. A. :B. 
la Seraut. Sia. Princesa de Aatúrias 
y las Sermaa. Sra>. Infantas Dofla 
Uaria de la Faz y Doña. María Eula
lia, contiuúaa eu'el Real sitio de San 
Ildefonso, sin novedad eá un impor* 
tante salud. 

(Gaceta dol 19 de Sfltiombro.) 

9WISTERI0 DE LA OOBERtJACIOS 

DIRECCION OBRBBiL 

DE ESTABLECIMIEVIOS PENALES. 

Autorizada esta Dirección general 
por Real órden fecha Je hoy para ena* 
jenar en pública y simultánea licita
ción el edificio que fué presidio de 
Toledo, se haco saber al público que 
dicho faijlu íeuJ.'á lugar el dia SO del 
próximo Octubre, á las trei «n punto 
de la larda, eu el despacho de la mis
ma , y ante el Gobernador civil de la 
indicada cupítnl, con estricta sujeción 
al pliego de couúicionea que & conti
nuación se inserta. 

Madrid 17 de Setiembre de 1879.— 
El Director general, Santa Cruz. 

S>lie¡/o de condiciones para la ena
jenación en púilica y HraMltiiiea 
suiatta del edificio <¡itf f u é pre
sidio de Toledo, sito en la pla
zuela de la Merced de aquella 
ciudad, propio de la Dirección, 
general de Establecimientos pe
nales. 

1. * Se saca 4 pública y simultú-
nea subasta la enajenación del edificio 
que fué presidio do Toledo, sito en la 
plazuela de la Merced. 

2. " E! esprcaado edificio forma en 
su planta un polígono irregular da 
15 lados, que linda por la derecha sa

liendo con la calle que conduce.á la 
Granja, por la izquierda con el:con-
Tento de religiosas de Santo Domin
go el Beal, y por la, espalda con los 
terrenos denominados de la Granja. 
Encierra dentro de su perímetro una 
superficie de 2.813 metros cuadrados 
y 66 decimetros, de los cuales 1.834 
están sin cubrir por corresponder á 
los patios, y, los restantes st encuen-, 
tran cubiertos con piso principal y 
armaduras de tejados. H estado de 
conservación de siis fábricas es muy. 
mediano, habiendo llegado el caso 
de verificarse la ruina en el ángulo 
dé la derecha y sor necesario apunta
lar los pisos de la crujía de la Granja, 
y alguna parte de la fachada princi -
pal, siendo también notable al mal 
estado en que se encuentra la arma
dura de la mayor de sus crujías, titu
lada cuadra alta, y del muro trasver
sal que separa el patio d» la derecha 
del central. No consta que este edifi -
ció se halle gravado con carga ni ser
vidumbre alguna. 

3. * El precio tipo qu» s* fija para 
la venta da esta Suca con todos sus ac
cesorios, es el de 82.500 pesetas, en 
que ha sido tasada por «1 Arquitecto 
de la provincia. 

4. * La subasta tendrá lugar si
multáneamente en esta Córte y en 
Toledo ante el limo. Sr. Director ge
neral de Establecimientos penales y 
Gobernador de aquella provincia res
pectivamente ó personas delegadas al 
efecto, el dia 20 de Octubre próximo, 
¿ las tres en punto de la tarde, con 
asistencia del Jefe del Hegociado é 
intervención da Notario público que 
autorizará el acto. 

5. a Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados durante la 
primera media hora después de abier
ta la licitación; y para que sean Váli
das deberán redactarse en un todo 
conforme al modelo-qua se inserta & 
continuación é i r acompasadas de la 
cédula personal y del documento que 
acredite haberse constituido para el 
objeto el depósito prévió de 3.000 pe

setas en metálico ó su equivalente en 
valores del Estado, en la Caja gene
ral ó en lá Sucursal de Toledo. Las 
proposiciones que carezcan de algu
no de estos requisitos, ó no lleguen al 
tipo fijado, serán desechadas. 

6. * No podr&u hacer postura los 
que de cualquier modo intervengan 
en la enajenación de la finca, siendo 
nulo el remata que se hiciere á su fa-. 
vor, sin perjuicio de la privación de 
empleo con que desde luego será cas
tigado el que contraviniere á esta 
disposición. 

7. * Tampoco serán válidas las 
proposiciones de los deudores á la Ha
cienda como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en fa
vor del Estado, mióntras no acredi
ten hallarse solventes de sus com
promisos. 

8. * Los pliegos se irán numeran
do á medida que se verifique su pre
sentación; y transcurrida la media 
hora que marca la condición 5* para 
su presentación, no se admitirá nin
guna más ni podrán retirarse los pre
sentados. 

9* Terminada la presentación de 
las proposiciones, el Sr. Presidente 
dispondrá se proceda á la apertura de 
los pliegos que las contienen, por el 
mismo órden que se hubieren presen
tado, y á la publicación de su conte
nido en alta é inteligible voz. 

10. Leídas todas Ino proposicio
nes presentadas, el Sr. Presidente ad
judicará provisionalmente el remate 
al autor dé la más ventajosa, esto es, 
que ofrezca mayor precio por el edi
ficio objeto de la subasta. 

11. Si resultasen dos ó más pro
posiciones igualmente ventajosas, se 
abrirá en el acto nueva licitación por 
pujas á la llana durante 15 minutos, 
tan. sólo entra loa pastores que hayan 
causado el empate; debiendo ser las 
mejoras por lo ménos dé 500 pesetas. 
Empero si esta licitación oral no 
ofreciese resultado, se adjudicará el 
remate al autor de la proposición que 
se hubiera presentado primero; 

12. Adjudicado provisionalmente 
el remate, el Sr. Presidénte dispon
drá se levante por el Notario el acta 
correspondiente, y la elevará al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación para la resolución que proce
da, devolviendo en el acto h los iici-
tadores las cartas de pago de los de
pósitos constituidos para licitar, á 
excepción de la que corresponda á la 
proposición sobre qu» haya recaído 
lo adjudicación, la cual será retenida 
para los efectos prescritos en el ar
tículo 5.* del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

13. La adjudicación provisional 
no tendrá fuerza ni valor alguno In
terin no obtenga la aprobación supe
rior; pero concedida esta definitiva
mente, se notificará al rematante 
para que en el término de ocho días , 
á sontar desde el que tenga lugar la 
notificación, otorgue la correspon
diente escritura de compra y venta; 
en el bien entendido de que en el 
caso de no verificarlo, perderá el de
pósito prévio y se anunciará nueva 
subasta á su costa y perjuicio. 

14. El precio en que quede re
matado el edificio lo abonarii el com
prador á la Dirección general de Es
tablecimientos penales en sí acto de 
otorgar la escritura, en metiilico, con 
exclusión de todo papel. 

16. Será de cuenta del rematante 
oí pago de los derechos del Notario 
que autorics la subasta, los de la es
critura y una copia en el sello corres
pondiente para la Dirección general 
do Establecimientos penales, y cuan
tas ocurran hasta la toma de pose -
•ion. También correrán & cargo del 
propio rematante los gastos de la pu
blicación del presenta pliego ds con
diciones y de los oportunos anuncios 
según se halla prevenido, asi como 
los certificados y {llanos que el com
prador exija del todo ó parte de la 
finca enajenada, los cuales deberán 
satisfacerse con arreglo á la tarifa 
«proboda por los Arquitectos de la 
Academia de San Fernando. 



Y 16. Las proposiciones m suje
tarán al sigaienta 

Model» ¿eproposicitn. 

D vecino de , domiciliado 
en la calle de número , e»gun 
aparece de la cédala personal de , 
clase, señalada con al núm que 
acompaño, enterado del pliego de 
condiciones que publica la Gaceta dt 
Madrid, númaro correspondien
te al dia..... de dal presente afio 
para la enajenación dal edificio que 
fué presidio de Toledo (ó de esta 
capital), me conformo aon cuanto se 
consigna en el mismo, y ma aompro-
meto á adquirir dicha finca por 
(aqui se expresará an letra clara é 
inteligible la cantidad en pesetas y 
üia fracciones de céntimos que ee 
ofrezca); y como garantía de esta 
proposición acompaüo también la 
carta de pago qua acredita haber 
constituido el depósito de 3.000 pese-
cas que marca la condición 5.' para 
licitar. 

Madrid (ó Toledo), fecha y firma 
del proponente. 

Madrid 17 de Setiembre de 1879. 
—Aprobado.—Francisco Silvela. 

GOBIERNO DE FR0T1KCIA. 

Circular.—Núm. 44. 

3n la noche de! 16 del corriente se 
ausenté de la casa paterna Josefa de 
la Puente Garcia, hija de Blas y Bár-
b ara, vecinos de Castrillo de los Pol. 
vazares, cuyas señas se insertan á 
continuación. En su consacuencia, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
ci vil y demás dependientes de mi nu-
iú.Idad, procuren su busca y captura, 
poniíndola, caso do ser habida, & mi 
disposición. 

Î eon 25 de Setiembre de 1879. 
El Gobernador interino, 

J o s é ANTOTHO LU*.CBS. 

':3dad como unos 30 años, estatura 
cumplida, cara larga, ojos pardos, co
lor trigueño, tiene el pelo corto y lle
ra solo un manteo ó vestido de jerga 
o ¿uyal azul; se ignora si lleva calía-
Jt, y padece de monia 6 imbecilidad. 

S8CC10N DB POMENTO 

M i n a s . 

Por decreto de esta fecha he admi
tido la renuncia que ha presentado 
I ) . Justo Bodriguss Rada á proseguir 
los expedientes de registro de las mi-
uas de carbón nombradas Providen
cia, 3." Pravidtncia y 3.* Protiden-
;in, sitos en Vaidesamario y Muriaa 

de Ponjos, declarando franco y regia-
trable el terreno que comprenden. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 25 de Setiembre de 1879. 
El Gobernador interino, 

J o s é ANTONIO LUACES. 

DON JOSÉ ANTONIO LUACES. 
Goiermdor eiviiinterino de esta 

provincia. 

Hago saber: Que por D. Manual 
Llata Rosillo, vecino de Santander, 
de edad de 47 afios, profesión prapia-
tario, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy dal mes de la 
fecha á las diez de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias de Ja mina de cobre y otros 
que salgan llamada La Marroza, sita 
en término común del pueblo de Vega 
de Perros, Ayuntamiento de Los Bar
rios de Luna y del pueblo de Portilla, 
del mismo Ayuntamiento, al sitio de 
La Marroza, lindante ni S. el alto de 
La Marroza en terreno común, al N . 
arroyo de Parada que baja dePartilla 
al rio Lunay monte común, al E. Val 
de la Llera, y al O. la mina Artesa-
na; hace la designación de las citadas 
20 pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida una 
labor ú calicata al E. N . O. del arro
yo que baja & Parada como i 6 metros 
al S. de dicho arroyo de Parada al pié 
de la corretera que de Portilla baja á 
dicho Parada ó Puente; desde él sa 
medirán nlS.E. 000 metros, alN.O. 
400 metros, al S. 100 metros, y al 
N . O. otros 100 metros. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presante solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente pera que an «1 
término de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parto del terreno so. 
licitado, según previene el art. 24 do 
la ley de minería vigente. 

León 23 de Setiembre do 1879. 
El Gobernador ioterino, 

Josií ANTONIO LUACES. 

Hago saber: Que por D. Jesús Rico 
y Robles, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de Santa 
Cruz, núm. 12, de edad de 25 aflos, 
profesión abogado, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de esta Go
bierno de provincia en el dia de hoy 
del mes de la fecha á las doce de su 
mafiana, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias de la mina de 
carbón de piedra llamada £a Esme
ralda, sita en término del pueblo de 

Santa Lucia, Ayuntamiento de La 
Pola de Gordon, parage que llaman el 
Falecheron, encima de la sierra de la 
Carbeta, y linda al E. Cotil de Fier
ro, O. E. canto de la Vallina de la 
Llombera, N . la Lomba y S. la sierra 
de las Tambascas; haca la designación 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida la calicata más próxima á 
la fuente de la Carbeta, cuya calicata 
está hecha sobre la capa de carbón en' 
la vallina inmediata á dicha fuente 
en dirección al E.; desde la calicata 
se medirán 900 metros en dirección 
N. , de modo que esta linea toque en 
otra calicata que se encuentra en la 
cima del monte, y 400 desde el punta 
de partida al S.; desde dicho punto de 
partida se medirán 30 metros al N . y 
70 al rumbo opuesto del S ; y.levan-
tando sobre los estremos de estas U 
neas las correspondientes perpendicu
lares, se cerrará el perímetro de las 
12 pertenencias. 

T no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente por decreto da 
e¿te dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo quo se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar an este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so -
licitado, según proviene el art. 24 de 
la ley de minoría vigente. 

León 23 de Setiembre de 1879. 
El Gobernador ínterlao, 

JOSÉ ANTONIO LUACES. 

OFiCIHAS BE BAC1EKDA 

IDMimSIJUCION SCOKÓKlCi 

DE I i A P R O V I N C I A . DB liBO 5 

Za Dirección general de contri-
Iliciones con fecha 12 del actual 
dice d esta Administración econó
mica lo siguiente : 

En visla de lo repetidos que son los 
casos en que los contribuyentes prescin
den de las tramiljciones y formalidades 
prevenidas por la circular do esta Direc
ción de fecha 6 do Noviembre de i 852 
y habiendo observado que muchas cor
poraciones municipales y ana las ofici
nas de Hacienda han dado curso á las 
reclamaciones de agravio qua carecen 
de aquellos requisitos, este Centro ha 
acordado recordar á V. S. el exacto 
cumplimiento de dicha circalar la cnal 
publicará V. S. nuevamente en el Bois-

ta OFICIU de esa provincia para sa in
teligencia y gobierno de los contribu
yentes y corporaciones interesadas. 

Circular que se cita. 

Habiendo llamado la atención de esla 
Dirección general, no solo el crecido nú
mero de reclamaciones de agraiio de 
particulares por esceso de cuota de con
tribución territorial, ó por exagerada y 
defectuosa evaluación de su riqueza im
ponible, sino también la dirersa instruc
ción dada á esla clase de eipedienles 
por las oficinas de provincia; consideran
do que tales quejas tieaea por lo gene
ral el carácter de un agravio conparati -
vo con la apreciación de riqueza y cuo
tas de contribución seOalaüaj á los de
más cootribuyentes de la misma locali
dad; y atendiendo, por último i la ne
cesidad y conveniencia de que en estos 
recursos se observe on mismo procedi
miento eu todas las provincias, ha acor
dado la misma, después de oir al Con
sejo de la Dirección, establecer las re
glas siguientes: 

(.* Ningún contribuyent». taodrá de
recho á reclamar de agravio por la apre-
cacion que la Junta pericial hubiese 
hecho de sus propiedades, sino hubiese 
presentado su relación de riqueza, ó la 
rectificación de la misma, en el plaza 
que el Ayuntamiento sefialase para los 
damSs contribuyentes del pueblo. 

2. * Todo interesado podrá usar de 
este derecho durante están expuestos 
al público, para oir de agravios, el ami-
llsramienlo de la riqueza individual con
tribuyente y el reparto del cupo muni
cipal. Fuera de los plazos que al efeo-
to indicado se seflalen, no se admitirá 
queja alguna, teniéndose por aceptados 
y coaseolidos los hechos consignados en 
ambos documentos. 

3. " Presentada la queja do agravio 
en tiempo hábil, el Ayuntamiento, oyen
do á la Junta pericial y con vista de| 
nmillaramiento y dem&s dalos que po
sean, acordará ó la rectificación ó rali-
fisacion de los hechos coolr:; los cuales 
se dirija la reclamación. 

i ." Si el particular roclamante nc 
ae conformase con el acuerdo del Ayun
tamiento, so dirigirá en aliada dentro 
de los ocho días siguientes al en que se 
le haga saber, al Sr. Gobernador de la 
provincia, quien después dt oir á la Ad
ministración y pedir los informes quo 
estime necesarios, dispondrá según fue
se la naturaleza de la queja, ó la invesli-
(¡aciou pericial da la cabida de las fin
cas en cuestión, ó de la clasificación de 
las mismas eu primera, segunda y ter
cera calidad, ó de la designación de los 
aultiros á que «stéo destinadas, según 
sean de regadío ó de secano, ó de la nu
meración y clasificación de ios edificios 
asi rústicos como urbanos y de tos ga
nados. 

5.* La investigación solo versará 
sobre aquel estremo i eslremos que sean 
objeto do la reclamación, y será ejecu
tada por un empleado de la Administra • 



5 

cton 6 la persona que ésla eomúione al | 
efecto, aujiliada da loi peritos qus 
previene la ¡struccion, segaa sea la oa-
turalezt del caso 

6. * Deparada la verdad y exactitud 
de los hechos mencionados que sean 
objeto de la reclamación, se aplicarán i 
los mismos los tipos de evaluación que 
hubiesen adoptado la Junta pericial y el 
Ayuntamiento para liquidar el capital 
imponible de todos y cada uno de los 
eonlribnyentes del mismo pueblo, y por 
el resultado de la liquidación de utilida
des de aquellos, se conoeerá la proce
dencia ó falta de fundamento de la re-
clamaeion, resolviendo definitivamente 
en su vista el Sr. Gobernador lo que 
fuere justo. 

7. * A la investigación pericial que 
se practique, concurrirán una sección 
del Ayuntamiento y el interesado 6 su 
poderdante, quienes prestarán por escri
to su conformidad ó no conformidad ra
zonada al pié de cada una de las opera
ciones que practique la Comisión. 

8. ' Si las propiedades y cultivos i 
que se refiera la reclamación careciesen 
de otros análogos 6 idéntisos en el mis
mo pueblo para comparar con ellos los 
tipos de liquidaeion, se tomarán estos 
de les adoptados por otros pueblos limí
trofes, y en último estremo se estable
cerán por el perito agrónomo de la Co
misión. 

9. ' Cuando el Ayuntamiento del 
pueblo á quien se contraiga la reclama
ción del contribuyente agraviado no hu
biese formado ni presentado á la Admi
nistración el amillaramiento de su ri
queza contribuyente, con arreglo á la 
órden circular de 7 de Hayo de 1850, 
d¿ librará la Comisión de que habla la 
otra órden circular de 1.° de Agosto pa
ra que auxilie á la Junta pericial en la 
redacción y formación de tal documen
to, la cual consultará á la vez los moti
vos de la queja ó qaejas que se hubie
sen promovido. 

10. Podrá prescindir de la investi
gación pericial de los hechos aligados 
por el particular reclamants, siempre 
que del esámen y estudio del amilla
ramiento de la riqueza de! pueblo á que 
la queja se refiere, pueda aclararse la 
verdad de los mismos hechos y resolver
se con pleno conocimiento de caaaa. 

11. El interesado reclamante satis -
fari los gastos de la Comisión, si por no 
justificarse el agravio fuese denegada su 
solicitud; pero si sucediese lo contrario 
los abonarán el Ayuntamiento y Junta 
pericial, previa cuenta qie en uno ú 
otro caso debe presentar dicha Comisión 
y que después d> censurada por la Ad 
ministracion, aprobará 6 rectificará el 
Sr. Gobernador.-

12. Solo podrán alzarse dichas Cor' 
poraciones 6 los interesados de la pro 
videncia del Sr. Gobernador inte la Di
rección general del ramo, cuando se hu
biese faltado á alguna de las prevencio
nes de esta órden ó de las eslakletida» 
por la legislación vigente, para la apre 
elación de las cabidas de las tierras, de 
sus calidades, cultivos y tipos de eva
luación. 

Zo ¡ue se puilica por medio del 
presente BOLBIIN OFICIAL por cumpli
miento de la anterior disposición, 
no olstante de estar ya reciente
mente publicada é inserta en el BO
LBIIN OFICIAL de la protincia de fe • 
cha 15 de Marzo de 1878, núm. 109. 

E n su consecuencia se previene 
d los Sres. Alcaldes que el presente 
BOLITIN i e exponga al público en los 
sitios de costumbre, todos los Has 
por espacio de mi mes, pte dará 
principio desde el de su recibo,pro
curando llamar la atención en los 
dios festivos d los contribuye rites 
d f n de que se enteren de su, con
tenido y en los pueblos donde no 
se reciba BOLBIIR, ?O anunciardti 
por medio de edicto para que pasen 
d la capital del distrito con el pro
pio objeto. 

León 25 de Setiembre de 1879.— 
XlJefe económico, Federico Saa-
vedra. 

AYDliT ASIENTOS. 

Alcaldía constitucional 
deArmunia. 

Por renuncia del que la obtenia, se 
baila vacante la Secre tar ía de ¡este 
Ayuntamiento con el sueldo anual de 
seiscientas veinte y cinco pesetas, que se 
proveerá conforme á los articalos 122 y 
123 del reglamento. Los aspirantes pro 
sentarán sus solicitudes documentadas 
ante el Alcalde que suscribe eu el térmi 
no de treinta dias. 

Armunia 12 de Setiembre de 1879.— 
El Alcalde, José Antonio Nuevo. 

Alcaldía constitucional 
de Villafér 

Se halla vacante la plaza de Benefi
cencia de esta población para la asis
tencia de 20 familias pobres con la do
tación de 750 pesetas anuales pagadas 
de los fondos Municipales. 

Los aspirantes á ella que habrán de 
ser Doctores ó Licenciados precisamente, 
presentarán sus solicitudes en el térmi
no de ocho dias al Sr. Alcalde de este 
Ayuntamiento, pasados los cuales se 
proveerá. 

Alcaldía constitucional de Villafer á 
24 de Setiembre de 1879.—El Alcalde, 
Antonio Prieto. 

puedan reclamar en término de ocho dias 
que se les sédala para verificarlo. 

Biego de la Vega 

JDZGADOS. 

D. Miguel Plácido Sierra, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á los dos sugetos, gcu-
yas sedas se expresarán á continuación, 
para que á término de veinte dias com
parezcan en este Juzgado, á responder á 
los cargos que les resultan en la causa 
criminal pendiente por hurto de cinco 
mil reales á Plácido Sánchez Alvaro, 
vecino de Herguijuela, la noche del cin
co del actual; y que deben encontrarse 
en el territorio, que media desde las ciu
dades de León á la de Lugo; apercibidos 
que de no verificarlo, se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar; y acordada su detención y 
ignorándose su paradero, eu nombre de 
S. M. el Bey (q. D. g.) exhorto y requie
ro, y en el mío ruego y encargo á las 
autoridades judiciales, á las administra
tivas y á los funcionarios de policía ju
dicial, dependientes de estas últimas, 
procedan á su busca, captura y conduc
ción á las cárceles de este Juzgado con 
las debidas seguridades. 

Seítas. 

Un hombro de estatura regular, co.-
lor moreno, todo afeitado, y como da 
uuos 30 á 34 años de edad, y algo 
grueso; vestía dacenlemente con panta
lón, chaleco y chaqueta de color oscu
ro, casi negro y en buen uso, y sombre
ro negro de ala ancha, so llama Juan, 
y era conocido en Leoo por Juanillo. 

Otro hombro algo mis bajo y más 
delgado, de color bastante moreno coa 
barba negra y crecida, & con patilla y 
bigote, de la misma edad que el anterior 
próxioiameate, vestido también de color 
oscuro, y en buen uso. 

Dado eu Villafranca del Bierzo y Se -
tlembre veinte de mil ochocientos seten
ta y nuevo.—Miguel Plácido Sierra.— 
D. S. O.—Manuel Miguelez. 

Por los Ayuntamientos que á conti-
naacioD se espresan,se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de consu
mos y sal, para que los eontrlbuyeutes 
que se creau agraviados eu sus cuotas, 

D. Hateo María de las Horas, Escribano 
del Juzgado de primora instancia do 
La Ba&eza. 

Doy íó: que en el incidente de pobre
za seguido en este Juzgado, ha recaído 
la sentencia siguiente: 

Sentencia.—En la villa de La Bafleza 
á cinco de Agosto de mil ochocientos se
tenta y nueve, eISr. D. José Jíaroaliaoo 

González, Juez de primera instancia del 
partido: 

Visto el incidente de pobreza promo
vido por parle de Dionisio y Esteban 
Mateos Mudoz, hermanos y vecino» de 
Regueras de Arriba y de Abajo, su Pro
curador D. JoséSaturio Fernandez, para 
litigar con Juan Casasola y Pozo, de 
Regueras de Arriba, en reclamación de 
bienes á que se creen con derecho por la 
herencia intestada de Celestino HnOoz: 

Resultando: que por parte de los de
mandantes Mateos, se expuso como fua-
dameutos para su defensa por pobres en 
escrito de siete de Mayo último, que ca
recían de recursos pira poder litigar en 
concepto de ricos, por no contar cada 
uno de ellos con sueldo, jornal i produc
ios graduados en turna, mayor que la 
equivalente al jornal de dos braceros en 
esta localidad, y de su demanda asi for -
mulada se coeBríó traslado en ocho por 
su órden al demandado Juan Casasola y 
Promotor Fiscal y por término de sais 
dias á cada uno, sin que aqusl compa
reciese á contestarla, noliScado en for
ma' y trascurrido el término, por lo que 
acusada la rebeldía y notiGcada esta, se 
han seguido los autos en su ausencia con 
los Estrados del Juzgado y el Promotor 
Fiscal en la representación que la ley le 
confiere: 

Resultando; que recibido el incidente 
á prueba á instancia del último y por 
término de doce dias, por auto de diez 
do Julio se practicó la propuesta por 
parte de los demandantes, así testifical 
como documental, declarada que fué útil 
y pertinente, al objeto de la demanda y 
traídos los autos á la vista con citación 
de las partes, han quedado para seaten-
cia, sin que se haya formulado petición 
alguna por aquellas; y 

Considerando: que con la prueba pro -
puesta y practicada por parte de los í e " 
mandantes, queda justificado el funda _ 
meato do su demanda: 

Considerando: que como comprendi
dos en lo que se dispone eo los arlícul os 
ciento ochenta y dos, sus casos primero , 
segundo y tercero, y el ciento ochenta y 
seis de la ley de Eojuicia'niento civil, 
tienen derecho i ser defendidos como po -
bres en el litigio que inteutan: 

Vistos dichos artículos y demás de 1 
título quinto y el veinticinco, primera 
parte de dicha ley, su seSoria, por ante 
mí Escribano, 

Falló: que debia declarar y declaraba 
pobres en el coacepto legal, á los de
mandantes Dionisio y Esteban Mateos 
Muftoz, vecinos de Regueras de Arriba 
y de Abajo, para litigar con el Juan Ca
sasola y Pozo, de Regueras de Arriba, 

| en el asunto relacionado, y con opción i 



oí < beneficio! qne olorg.a el irtiealo 
ciento ochenta y uno de ,1a ley de Enjul-
eiamlenlo c\i\\, sin r^rjnlcio de lo dis
puesto en «I ciento '¿ovenU. y nueve y 
doscientos de 1» mi fma. 

Asi por esl» sa sentencia defiDiiiva-
mente jnzgandov que además de nótifi-
eárse en los E&tiados del Juigado y de 
hacerse notoria por edictos en forma le
gal, se publicará en el BOLII» OFICIU 
de la proTincia, por la rebeldía del de
mandado, lo pronunció, mandó y firma 
el «presado Sr. Juei, de que doy fé.— 
Jos* Harceliano Gonzalei.—Anlé mi: 

Tomás de. la Poza. 
Conesponde á la letra con la senten

cia trascrita. T para su inserción en el 
BOLSTIM or icm de la provincia, expido 
el presente en este pliego de papel de 
pobres que signo y firmo en la villa de 
La Báneza á veintitrés de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Hateo 
Haria de las Heras. 

áJTOHCIOS OFICIALES. ; 

Don Placido Otero Alvarez, Comandan, 
te graduado Capitán, Fiscal del Bata
llen Reserva de León, núm. 7 
Habiéndose ausentado, del pueblo de 

Argacza, Ayunlamiecto del mismo 
nombre, Juzgado de primera .instancia 
de Villafranca del Vierzo, en la provin
cia de León, el soldado del reemplazo 
de mil ochotienlos setenta y ocho, des
tinado al Ejército de Ultramar, Manuel 
Pérez Ovalle; á quien estoy snmariando 
. por el delito de deserción; y 

Usando de las facultades que conce
den las Reales ordenanzas en estos casos 
1 los Oficiales del Ejército, por el pre
sente llamo y emplazo por tercer edic
to al espresado soldado señalándole la 
guardia de prevención del cuartel de la 
Fábrica Vieja de esta ciudad, donde de
berá preseolarse en el término de diez 
dias á contar desde la fecha de la públi. 
cacion del presente edicto en el BOLETÍN 
oricuL de la provincia y Gaceta d* 
Madrid, y de no verificarlo será juzga, 

do en rebeldía. , 
León 24 de Setiembre de 1879.— 

Plácido.Otero. 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

NAOIMISTOS registrados en este Juzgado durante la 1.* decena de Se-
ttemtre de 1879. 

D m . 

1 
2 

'• » . 
4 
5 
0 
7 
8 
9 

10 

Tor i l . . 

Nacidos vivos. 

LegUimo». Nolegltimos. 

Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser Inscritos. 

Ltgitimoi. NoUgííimt. TOTAS 
de 

anbai 
elant. 

DHCÜCIONIS registradas en este Juzgado durante la 1..* decena de Setiem-
iré de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

D u i i 

1 
3 
S 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

F A L L E C I D O S . 

soltíroi. casados. Tinaos, m u . Soltenu. Cuads's. viadas. Toril. 

León 11 de Setiembre de 1879.-
E I Sécret&rio, Enrique Zotes. 

-El Juez municipal, Juan Hidalgo.— 

Batallón Depósito de Villafranca del Bierzó. (1) 

Clase». 

Soldado. 

NOMBRES. 

Francisco González Abade 
Antonio Alvarez Valle 
Angel Osorio Fernandez' 
Francisco Ródriguez López. 
Francisco Ucera Fernandez. 
Victoriano Alonso Prieto . 
Fernando Alonso Nicolás . 
Sa&tiagoFernandez Domini. 
Ventura Martínez Terrón . 
Adriano'Gárcia Alvarez 
Pablo Barrios García 
Gregorio Pérez Vega 
Fermín Bofas Alvaro 
Victorió Suarez Robles > 
Juan Canseco Rodríguez . 
José Fidalgo Fidalgo 
Bernardo Garda Fernandez. 
José Romero Cabanilla 
Victoriano Raimundez 
José Victoria Fernandez 
Francisco Rodríguez Ledn . 
Juan Robles Seijé . 
Alvaro Rubio Alvarez . 
José Roblo Rubio. . 
Manuel López Rodríguez . 
Juan Corral Pail 
Joaquio Alvarez Suarez 
Agustin García Fernandez. 
Andrés Lera Alonso 
Diego González Espósito 
Prudencio Morán Blanco . 
Juan Martínez Fernandez . 

:Caerpoi 
de que proceden. 

} • Inf.'Isabel I I 
Idem, 
idein. 

1 idem. 
idem. 

' idem. 
: Idem, 

idem. ; 
Bat. Cazada. Habana 
Depó.' ínstr. Doma, 
i . " Rea.* Ingeniero! 
Reg.° Int.* Filipinas. 
Reg/ Inf,* Baleares. 

V idem. 
idem. 

Careliano, 
idem. 

Bailares. 
Infantería Marina. 
Reg." Inf.* Toledo. 

Soria. 
Córdoba. 

^ Idem. 
Cobadonga. • 

Vizcaya. 
Lanceros de Espala. 
VReg.Art *Camp,* 
Lanceros de Fárnesio 

idem. -
idem. 
idem. 
idem. 

Ayuntamientos v 
en que seenenentran. 

San Esteban Valdueza.. 
Silvan. 
Viliagaldn. ; 
Oencla. 
Villafranca. 
Somoza. 
Sinilla. 
Santa Colomba.. 
Fabero. 
Pinos. 
Astorga. 
Santa Marina del Rey. 
Murias de Paredes. 
Santa Maria Je Ordis. 
Vegarienza. 
Tremor de Abajo. 1 
Palacio del Cid. -•' 
Cosidier. 
Pooferrada. : 
Alvares. 
Murías de Paredes. 
Astorga. 
Benavidés. 
Murías de Paredes. 
Villafranca. 
Pooferrada.' 
Murías de Paredes. 
Idem. 
Molina Perrera. 
Soto y Amio. 
Las Médulas. 
SaotibaQez. 

(!) Véate el ¿Sin; S4. 

ANUNCIOS 

TRATADO TEÓRICO-PRÁCTICO 
. SOBRE 

FABRICACION» MEJORAJIIENTO ¥ CONSERVACION DE LOS VINOS ESPADOLES 
por 

B . ARAGÓ 
Un tomo en 4." de 432 páginas dé esmerada impresión y grabados intercalados 

en el texto, 28 reales en la imprenta y librería de este periódico. 

E L CRISOL 
de centenares de libros, folletos, periódicos, álbums, discursos, epístolas y memoria; 

GRAN REPERTORIO 
de máximas, axiómas, apotegmas, escólios, epigramas, proverbios, adagios y pen
samientos sentenciosos, morales, BlosóScos y políticos: escrito é pronunciado por 
unos mil autores de todos los siglos y países: recogido y ordenado por EUSEBIO 
FREIXA. , ' 

PHECIOS: Encuadernado á la rústica, 4 rs—Idem á la cartoné, 5 rs. 
Se vende en la imprenta y librería de este BOLETÍN, Puesto de los Huevos, 

número t4, tienda situada en el Centro de los Portales, no la de la esquina. 

ALTA NOVEDAD 
en papel y sobres de colores para esquelas, 

timbrados á relieve. 

En la imprenta y librería de este BOLETÍN se venden cajas de 
papel y sobres colores timbrados con la iniciar que se desee. 

COCINA MODERNA 
TRATADO COMPLETO DE COCINA, PASTELERÍA REPOSTERÍA Y BOTILLERÍA. 

Contiene gran número de recetas de ejecución fácil y segura, comprendiendo 
el servicio completo de la mesa y arte de trinchar, el método mejor' para elaborar 
escelentes pasteles, helados y licores, ilustrado con más de iOO grabados. 

Un tomo de 480 páginas 12 rs.—Se Vende en la imprenta y librería de Garzo 
é Hijos, calle de la Plegaría núm. 14, tienda situada tn el centro de los por-
tales. ño la de la esquina:^ equivocarse. 

Imprenta y librería de Rafael Garzo é Hijos. 


